
CON STANCIA SECRETARIAL :  Le in formo s eñor Juez que,  el  apoderado judic ia l  de la  parte  
ejecutada a l legó a  este  Despacho e l  d ía  0 6 de abr i l  de 2022,  escr ito  de excepc iones  de 
mér ito .  Lo anter ior ,  para los  f ines  que se  es t imen pert inentes .  
 
Medel l ín ,  26 de abr i l  de  2022.  
 
NÉSTOR RAÚL RUÍZ BOTERO.  
Escr ib iente.  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medell ín,  martes veintiséis (26)  de abri l  de dos mil  veint idós (2022)  

 

 

Conforme a la anter ior constancia secretarial  se ordena agregar al  expediente el  

escrito content ivo de las excepciones de mérito  al legadas por e l  apoderado judicial  

de la parte demandada, las cuales fueron presentadas dentro del  término legal y 

ordenando poner el  mismo en traslado de la parte demandante, por el  término de 

diez (10) días,  para que se pronuncie sobre al  respecto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA  

JUEZ                   

n . r . r . b .  
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